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                        Se deniega por improcedente la solicitud de 

adicionar sentencia, puesto como bien lo cita la profesional del derecho la 

afectación a vivienda familiar se extinguirá de pleno derecho, sin 

necesidades de pronunciamiento judicial, por muerte real o 

presunta de uno o ambos cónyuges, ley 258 de 1996 artículo 4 

parágrafo 2, modificado por el artículo 2 de la ley 854 de 2003. 
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